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BUPERINTENDENCIA. 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA CONSTREQUA SA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

ANTECEDENTES La compañía CONSTREQUA S.A. se constituyó 
mediante escntura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, el 26 de octubre de 2006, aprobada mediante Resolución No. 
05-5140007389 al 1 de noviembre de 2006 e insenta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 1 de diciembre de 2006 

2- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cambio de 
domuciho de la compañio CONSTREQUA S.A, de le ciudad de Guayaquil 
al cantón Durán y retorma del estatuto otorgada el 4 de ¡uo de 2008, 
ante el Notano Segundo Encargado del cantón Durán, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No 08-0- 
1-0008011 de $ de agosto de 2008 

3 - OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Franklin Mera Arce en su calidad de Gerente 
General, de estado eii! soltero ecuatoriano y domicihado en el cantón 
Durán 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- Lo Suparintendoncia de Compañías mediante Resolución No 08- 
G 140008011 de 5 de agosto de 2008 aprohó el cambio de domuciho 
de la compañia CONSTREQUA S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Durán, y reforma del estetuto y ordenó la publicación del extracto de la 
referida oscritura publica, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley us Cumpañíes y 
Reglamento de Oposición, como cto previo a su macripción 

5. AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publico el 
cambio de domicilio de la compañía CONSTREQUA S.A., de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Durán, a fn de que quienes ss crayeren con 
derecho a oponerso a su mscnpción puedan pretentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del dormeilio principal de la compañía 
dentro de los seis días vontados desde la tacha do la uluma publicación 
de esto extracto y udemás pongan el particular en conacinuento de la 
Supenntendentia de Compañias El Juez y/o sx cionante que reciba la 
oposiuón notihcará a esta Supormtendencia de Compañías, dentro det 
término de dos días siguientes juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída subro ella: En el caso de no existir oposición a de no 

cda en la farma antos indicada se proceder a la msenpción de 
la referida escotura publica de la indicada compañia, y. al cumplimiento 
de los demás requisitos logoles 

6 - REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente ARTICULO CUARTO La compañía tiane su domiciho pencipal 
en el cantón Durán provincia del Guayas Ropublica del Ecuador pero 
Podrá establecer establecimientos sucursales o agencias dentro del país 
0 fuera de él" 

  

Guayaquil 5 de agosto de 2008 

Ab Juan Antonio Brando Alvarez. 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA CONSTREQUA SA., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO   1.- ANTECEDENTES La compañía CONSTREQUA S.A, se constituyó 

mechante escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquí el 28 de octubre de 2006 aprobada mediante Resolución No, 

05-6--.00073B9 el 1 de noviembre de 2005 e inscnta en el Registro 
Morcantl del cantón Guayaquil. el 1 de diciembre de 2005 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACION La escritura pública de cambio de 

domicilio de la compañía CONSTREQUA 5 A, de la ciudad de Guayaquil 

al cantón Durán, y reforma del estatuto otorgada el 4 de julio de 2008, 

ante el Notario Segundo Encargado del cantón Durán ha sido aprobada 
por la Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No 08-2- 
140005011 de 5 de agosto de 2008 

3 - OTORGANTE.- Comporece al otorgamiento de ta escritura publica antes 

mencionada el señor Franklin Mera Arce, an su calidad de Gerente 
General de estado civK soltero ecuatoriano y domieitado en el cantón 
Durán 

4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION, La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No 08- 

9-11-0005011 de 5 de agosto de 2008 aprobó el cambio de domicilto 
de la compañía CONSTREQUA $ A, de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Durán, y reforma del estatuto y ordenó le publicación del extracto de la 

teterda escntura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición como acto previo a su macripción 

6. AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del público el 

cambwo de domiciho de la compañía CONSTREQUA $.A.. de la ciudad 

de Guayaquil al cantón Durán, a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponer u inscripción puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de to Civil del domicillo principal de la compañía, 
dentro de los dísa contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías El Juez y/o accronente que reciba la 
oposición notificará a asta Suporntendencie de Compañías, dentro del 
térmuno de dos dias sguientes, juntemente con el escrito da oposición y 
providencia recaida sobre ella. En el caso de no existir oposición o de ne 

ser notiticada en la forma antes indicada se procederá a la macripción de 

fa roforida ascritura pública de la indicada compañía, y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se refiera a lo 
ssguiento ARTÍCULO CUARTO La compañía tiene su domiciho principal 

en al cantón Durán provincia del Gueyas República del Ecuador, pero 
podrá establecer establecimientos, sucursales o agencias dentro del país 
o fuera de él" 
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Guayaquil 5 de agosto de 2008 

Ab Juan Antomo firando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CONSTREQUA S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañía CONSTREQUA SA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tngésimo del cantón Guayaquil el 28 de octubre de 2005 aprobada meciante Resolución No. 05-4-14-0007389 el 1 de noviembre da 2005 e imserita an el Registro Marcantl del cantón Guayaquil, el 1 de diciembre de 2006 
2 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cambio de Jomicitio de la compañía CONSTREQUA S A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán: y reforma del estatuto, otorgada sl 4 de juho de 2008, ante el Notario Segundo Encargado del cantón Durán ha sido aprobada por la Supeuntendencia de Compañías mediante Resolución No 08-Q- 

14-0005011 de 5 de agosto de 2008 
3-OTORGANTE Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada el señor Frenkln Mera Arce en su calidad de Gerente General de estado civil soltero, ecuatoriano y domicihado en el canton Durán 
%- CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA» 

CION- La Superintendencia de Compañías mediante Resolucion No 08- 
6 U-0005011 de 6 de agosto de 2008, aprobó el cambio de domicilio 
de la compañia CONSTREQUA S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán y retorma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la oferida escritura publica, por tres días consecutivos, para efertos de oposición de terceros señalada en el Art 32 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su mscripcion 5 AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el 
cambio de domicilio de la compañía CONSTREQUA S A «de la ciudad 
de Guayaquil al cantón Durán, a fin de que quienes sa creyoren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Cil del domicilto principal de la compañía, tlentro de los seis dias contados desde la fecha de la ultima publicación de este oxtracto y adamás pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba 18 Oposición notificará a esta Supenntendencia de Compañias, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escnto de oposición y 
Providencia recaída sobra ella En el caso de no existir Oposición o de no 

'otificada en la forma antes indicada 36 procederá a la inscripción de lroferida escritura publica de la indicada compañía y, al cumplimiento de os demás reguisitoa legales 
8- REFORMA DEL ESTATUTO ta reforma del estatuto 18 rofiere 1 lo siguiente ARTICULO CUARTO - La compañía tiene su dormi iio principal en sl cantón Durán, provincia del Guayas Republica del Ecuador pero podrá establecer establscinmentos, sucursales o agencias dentro del país 

o fuera de él" 

Guayaquil 5 de agosto de 2008 

Ab Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

   

 


